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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CONTEPEC,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS (OOAPAS)
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NÚMERO 35/25

En el municipio de Contepec, del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
siendo las 11:00 horas del día treinta y uno de diciembre del año de 2025, dos mil veinticinco
se reunieron en las instalaciones que ocupa la oficina de la Presidencia Municipal, para
llevar a cabo Sesión Ordinaria de Cabildo 35/25, de conformidad con el  artículos 35
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán los CC. Eduardo Martínez
Guzmán, Presidente Municipal Constitucional, Araceli Cortes Galván, Sindica Municipal,
así como los CC. Regidores, Bacilio Jiménez Martínez, María Dolores Torres Hernández,
Doctor Carlos Alberto Pérez Rivera, María Cristina Hernández Plata, David Ibarra Martinez,
Mayra Guerra Martinez, Jose Alfredo Ramirez Martinez y C. Juan Correa Maldonado,
Secretario del H. Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.-  Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador
de Sueldos y Anexos Programáticos de Obras (POA) para el Ejercicio Fiscal 2026.
5.- . . .
6.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

........................................................................

Punto número cuatro.- Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Plantilla de
Personal, Tabulador de Sueldos y Anexos Programáticos de Obras (POA) para el Ejercicio
Fiscal 2026.

Haciendo uso de la palabra el C. Eduardo Martínez Guzmán, Presidente Municipal
Constitucional, solicita a los integrantes del H. Cabildo, así mismo, le solicita al Tesorero
Municipal haga la presentación para que en su caso la aprobación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Anexo Programático de
Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal 2026. Esto con fundamento en el artículo 40, inciso
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c) en materia de Hacienda Pública, fracción II, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. Estableciendo con ello un
Plan Financiero y Administrativo que permita al Ayuntamiento cumplir con nuestros objetivos y metas, asegurando la gestión eficiente de
los Recursos y la Prestación de Servicios Públicos de Calidad a la comunidad, para  mejorar la calidad de vida de los Ciudadanos, promover
el Crecimiento Económico y Social y abordar los desafíos y oportunidades del Municipio, considerando aspectos como la Infraestructura,
la Educación, la Salud, la Seguridad, el Medio Ambiente y la Participación Ciudadana, solicitando la dispensa por unanimidad de votos, toda
vez que con antelación se entrego copia del mismo a cada uno de los integrantes del H. Cabildo para su lectura y análisis, por lo cual los
anexos forman parte integral de la presente Acta.

Por lo que se solicita a los integrantes del Cabildo, que quien esté de acuerdo en su aprobación, sírvanse manifestarlo, levantando la mano.

Acto seguido el C. Juan Correa Maldonado, Secretario del Ayuntamiento, informa que se contaron 09 (nueve) votos a favor de los 09
(nueve) miembros presentes, siendo aprobado por unanimidad de los miembros presentes.

.............................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto numero siete.- Clausura de la Sesión.

Siendo las 12:11 horas del presente día y anualidad se da por terminada la presente Sesión 35/25 Ordinaria de Cabildo.

Previa lectura de la presente Acta, conscientes de su contenido y fuerza legal, la firman de conformidad los que en esta intervienen.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Gaceta y Estrados
Municipales, para los efectos legales procedentes.

C. Eduardo Martínez Guzmán, Presidente Municipal.- C. Araceli Cortés Galván, Síndica Municipal.- Regidores: C. Bacilio Jiménez
Martínez, C. María Dolores Torres Hernández, Doctor Carlos Alberto Pérez Rivera, C. María Cristina Hernández Plata, C. David Ibarra
Martínez, C. Mayra Guerra Martínez, C. José Alfredo Ramírez Martínez. (Firmados).
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